
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN JURÍDICA

DECRETO N° ^ AÓ "V

CHIGUAYANTE,

VISTOS: Estos antecedentes: Contrato de Trabajo de fecha 20.08.2009 suscrito entre la
Municipalidad de Chiguayante y don Patricio Robinson Sepúlveda Flores; Ord. N°54 de
fecha 18.10.2013 del Administrador del Cementerio Municipal a Director Jurídico,
solicitando modificación de contrato; y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: 1° Apruébese y ratifiqúese la Modificación de Contrato de Trabajo, de fecha 28 de
Octubre de 2013, suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y don Patricio
Robinson Sepúlveda Flores, cédula de identidad N° 11.775.643-2, en el sentido
de dejar establecido que el contrato de trabajo de fecha 20.08.2009, para todos los
efectos legales, es de carácter Indefinido.

2° En todo lo no modificado, rige el contrato original, entendiéndose a la presente
modificación de contrato que forma parte de él para todos los efectos legales y
contractuales.
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